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ADENDA CONTRACTUAL 

FLORIDA 1/15/23/25 PISO 5°, UNIDAD FUNCIONAL 283 (50% restante), CABA 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se reúnen, por una parte, el MINISTERIO 
PÚBLICO TUTELAR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, representado en 
este acto por la señora Secretaria General de Coordinación Administrativa del precitado 
Ministerio, Lic. Valeria Yael Kleiman D.N.I. N° 29.193.865, con domicilio en la calle Hipólito 
Yrigoyen Nº 460, piso 3,  el Sr. Jorge José 
Iglesias, D.N.I.7.722.594, en calidad de apoderado con mandato general amplio de 
administración y disposición- según Escritura Número 103- del propietario Sr. Guillermo 
Javier Iglesias Dubilet, D.N.I.20.200.790, en adelante "EL LOCADOR", con domicilio legal 
sito en Bernardo de Irigoyen 188-190, piso 8º, Oficina 59, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el cual mantienen constituido el domicilio especial y, conjuntamente con 

a fin de prorrogar el plazo del contrato de locación administrativa y establecer el nuevo 
canon locativo mensual del primer año de esta, por el cincuenta por ciento (50%) restante de 
la Unidad Funcional N° 283, ubicada en el piso 5° del edificio sito en la calle Florida 
1/15/23/25, esquina calle Rivadavia 565/577 y 599 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
adjudicado a "EL LOCADOR" mediante Resolución AGT Nº 60/2023, en atención a lo 
pactado en las Cláusulas Segunda y Tercera punto 3 del contrato suscripto el 4 de abril de 
2023, y de acuerdo con todo lo actuado por ante el TAE A-01-00008482-0/2023: 

En atención a ello, las partes convienen lo siguiente: 

1°.- Prorrogar el contrato de locación administrativa por el cincuenta por ciento (50%) 
restante de la Unidad Funcional N° 283, ubicada en el piso 5° del edificio sito en la calle 
Florida 1/15/23/25, esquina calle Rivadavia 565/577 y 599 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por el plazo de treinta y seis (36) meses, contados a partir del 1° de abril de 
2026 y hasta el 31 de marzo de 2029, ambas fechas inclusive. -------------------------------------- 

2°.- Fijar el canon locativo mensual correspondiente al primer año de la prórroga  indicada 
en la cláusula precedente, por el período comprendido entre el 1° de abril de 2026 y el 31 de 
marzo de 2027, ambas fechas inclusive, en la suma de PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 1.850.000,00), es decir en la suma total por doce (12) 
meses de PESOS VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($22.200.000,00), pagaderos 
de manera adelantada luego de suscripta la presente adenda, previa presentación de la 
factura correspondiente y las constancias de AFIP e IIBB respectivas. ----------------------------- 

3°.- 

a los meses pendientes hasta la finalización del contrato, según la cláusula segunda de la 
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presente adenda, previa deducción de los gastos de servicios, expensas y/o impuestos que 

ocupado por ella y se encuentren pendientes de pago. ------------------------------------------------ 

4°.- Los valores de los cánones locativos correspondientes al segundo y tercer año de 

conformidad con lo estipulado en la cláusula Tercera punto 3 del contrato de locación 
suscripto entre 
tasación del Banco Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo con la normativa aplicable. ----------- 

5°.- 
imputarán a la Partida Presupuestaria del ejercicio 2026, sujeto a disponibilidad 
presupuestaria. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6°.- Introducir la presente Adenda al Contrato de Locación Administrativa suscripto entre 

hayan sido expresamente modificadas por la presente adenda, seguirán vigentes en los 
términos establecidos en dicho contrato. ------------------------------------------------------------------ 

(2) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.-------------------------------------------------------  
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